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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Noviembre de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de noviembre de 
20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIONES IV, VI, IX, XI Y XIV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. LA APERTURA Y TRANSPARENCIA QUE 
SE BUSCA A TRAVÉS DE ÉSTAS, DEBE SER COMPATIBLE CON LA EXIGENCIA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE LA LEY DE 
AMPARO). 

SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON INSTRUMENTALES PARA LA 
EMISIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE 
LA LEY DE AMPARO).  

SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES CONSTITUCIONAL EL TRÁMITE 
SEGUIDO CUANDO LA MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES VOTAN EN CONTRA DE UN PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 187 DE LA LEY DE AMPARO). 

SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. EL TIEMPO Y ESTILO DE DISCUSIÓN DE 
CADA ASUNTO RESPONDEN A UNA DINÁMICA ADQUIRIDA POR LOS MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRAN 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE LA LEY DE AMPARO). 

POLICÍA FEDERAL. LOS PRECEPTOS DE LA LEY RELATIVA Y DE SU REGLAMENTO QUE INSTITUYEN EL 
CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO POLICIAL, SUS COMISIONES Y COMITÉS, NO CONTRAVIENEN EL 
ARTÍCULO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 7, 14, 21 y 28 de noviembre de 2014. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DEBEN PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA 
CONSTITUCIONALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 

PLENOS DE CIRCUITO 

NÓMINAS. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO NÚM. 037, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA LA TASA DEL IMPUESTO 
RELATIVO DEL 2% AL 3%, NO SE INFRINGIÓ PORQUE EL DICTAMEN RELATIVO SE CIRCULÓ CON LA 
ANTICIPACIÓN DEBIDA. 

NÓMINAS. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL DECRETO NÚM. 037, POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA LA TASA DEL IMPUESTO 
RELATIVO DEL 2% AL 3%, POR LO QUE VE A SU VOTACIÓN, NO CONTIENE VIOLACIONES FORMALES 
TRASCENDENTALES QUE INVALIDEN SU CONSTITUCIONALIDAD. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. NO SE TRANSGREDE ESE PRINCIPIO CUANDO SE ORIGINE UN CONFLICTO 
ENTRE LEYES FEDERALES Y LOCALES POR UNA APARENTE CONTRADICCIÓN ENTRE ÉSTAS. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007860  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de noviembre de 2014 09:51 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 116/2014 (10a.)  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Conforme a los artículos 17 y 21 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, las aportaciones de seguridad social que se enteran a tal organismo 
descentralizado tienen como base el sueldo básico contenido en el tabulador regional para cada 
puesto, estableciéndose como límite inferior un salario mínimo y como límite superior el 
equivalente a 10 salarios mínimos, para lo cual las dependencias y entidades deberán informar cada 
año los conceptos de pago autorizados en los tabuladores regionales correspondientes sujetos a las 
cuotas y aportaciones de seguridad social. Por su parte, los numerales 20 y 22 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2007 autorizan a las entidades, dependencias y entes 
autónomos para modificar el monto de las percepciones que corresponden a cada puesto (como es 
el salario tabular) o para realizar el ajuste en la composición de las percepciones ordinarias que 
comprenden lo que se denomina como sueldo mensual integrado para otros efectos legales, lo cual 
no implica que estén facultados para determinar los elementos que conforman la base gravable de 
las referidas contribuciones de seguridad social, sino en todo caso para fijar su monto, lo que no 
atañe a la configuración del tributo, la cual está prevista en la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Por tanto, no puede considerarse que las normas 
en cuestión transgreden el artículo 73, fracción VII, de la Constitución Federal, toda vez que en 
aquéllas no se impone contribución alguna. 
 
Amparo directo en revisión 2139/2014. Silvia Hernández Valle. 13 de agosto de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco 
González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 
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Amparo directo en revisión 2155/2014. José Isabel Bernal Quiñónez. 20 de agosto de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2456/2014. Luis Jorge Reyes Perales. 27 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2396/2014. Josué Justo Marcial. 3 de septiembre de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco 
González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2464/2014. María del Refugio Castañeda González. 10 de septiembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Tesis de jurisprudencia 116/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en 
sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce. 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007859  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 07 de noviembre de 2014 09:51 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 115/2014 (10a.)  
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIONES IV, VI, IX, XI Y XIV, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El artículo 123, apartado B, constitucional dispone en sus fracciones IV, VI, IX, XI y XIV, la prohibición 
de disminuir el salario autorizado; la posibilidad de realizar retenciones, descuentos, deducciones y 
embargos al salario sólo si lo prevé la ley; la suspensión o cese de trabajadores por causa justificada 
en términos legales; las bases para la organización de la seguridad social; así como el derecho de 
gozar de las medidas de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social para los 
trabajadores de confianza. Así, los artículos 20 y 22 del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2007 no vulneran tal precepto constitucional, ya que no ordenan realizar 
ninguna retención o disminución al salario, ni menoscabar algún aspecto de la seguridad social, sino 
que autorizan la expedición de los manuales de percepciones para instrumentar y planificar cómo 
ha de distribuirse la integración salarial en términos del proceso presupuestario. 
 
Amparo directo en revisión 2139/2014. Silvia Hernández Valle. 13 de agosto de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco 
González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2155/2014. José Isabel Bernal Quiñónez. 20 de agosto de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2456/2014. Luis Jorge Reyes Perales. 27 de agosto de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
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Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2396/2014. Josué Justo Marcial. 3 de septiembre de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con salvedad José Fernando Franco 
González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 2464/2014. María del Refugio Castañeda González. 10 de septiembre 
de 2014. Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Tesis de jurisprudencia 115/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal en 
sesión privada del veintidós de octubre de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007999  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de noviembre de 2014 09:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.IV.A. J/4 A (10a.)  
 

NÓMINAS. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL 
DECRETO NÚM. 037, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA LA TASA 
DEL IMPUESTO RELATIVO DEL 2% AL 3%, NO SE INFRINGIÓ PORQUE EL 
DICTAMEN RELATIVO SE CIRCULÓ CON LA ANTICIPACIÓN DEBIDA. 
 
Del Diario de los Debates publicado en la página oficial del Congreso del Estado de Nuevo León, 
correspondiente al Primer Periodo, Año I, número 45-LXXII S.O., del miércoles 19 de diciembre de 
2012, en el que se aprobó la reforma a la Ley de Hacienda para el Estado de Nuevo León, se advierte 
que en el acta de la sesión se hizo constar que el secretario informó que el dictamen que contenía 
el expediente relativo a la reforma de la ley impugnada se circuló a las 13:38 horas del 18 de 
diciembre de 2012; asimismo, que la discusión específica del dictamen inició a las 16:56 horas del 
20 de diciembre siguiente, la que posteriormente fue suspendida y reanudada el 23 de diciembre 
siguiente, fecha en la que se votó finalmente el dictamen; de ahí que no se infringió el procedimiento 
legislativo que dio origen al Decreto Núm. 037, por el que se reforma el artículo 157 de la Ley de 
Hacienda del Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial local el 31 de diciembre de 
2012, que incrementa la tasa del impuesto relativo del 2% al 3%, toda vez que el dictamen fue 
circulado con más de 24 horas de anticipación a la continuación de la sesión legislativa, cumpliendo 
con ello el objetivo de la norma, consistente en permitir que los diputados fueran informados con 
la debida oportunidad del asunto que debían discutir. 
 
Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero en Materia Administrativa, así como el entonces Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa, todos del Cuarto Circuito. 2 de septiembre de 2014. Mayoría de dos votos 
de los Magistrados Jorge Meza Pérez y Luis Alfonso Hernández Núñez. Disidente: Sergio Javier Coss 
Ramos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María Inocencia González Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 162/2013, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 158/2013, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, al resolver el amparo en 
revisión 202/2013.  
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 202/2013, resuelto por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia IV.1o.A. 
J/7 (10a.), del título y subtítulo: "NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA DE ESE IMPUESTO, 
ESTABLECIDA EN EL DECRETO 037, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE REFORMÓ EL 
ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES INCONSTITUCIONAL POR 
VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 1729. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de 
noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2008000  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 21 de noviembre de 2014 09:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.IV.A. J/3 A (10a.)  
 

NÓMINAS. EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE DIO ORIGEN AL 
DECRETO NÚM. 037, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY 
DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL LOCAL EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE INCREMENTA LA TASA 
DEL IMPUESTO RELATIVO DEL 2% AL 3%, POR LO QUE VE A SU VOTACIÓN, 
NO CONTIENE VIOLACIONES FORMALES TRASCENDENTALES QUE 
INVALIDEN SU CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El hecho de que en el proceso legislativo referido no se recogiera votación nominal ante los empates 
de las votaciones relativas, tanto del voto particular, como de la propuesta de modificación al 
artículo 157 de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, es intrascendente y no provoca la 
invalidez de la norma, pues: a) lo aprobó la mayoría de los integrantes de la asamblea al votar el 
dictamen en lo general; b) del acta de debates relativa no se aprecia que alguno de los diputados 
hubiera manifestado objeción respecto a la manera en que se realizó la votación, y aun cuando se 
presentó una solicitud, previo a la votación del voto particular, para que se hiciera de manera 
nominal, ésta fue rechazada al existir empate en su resultado y, con posterioridad, no se asentó 
inconformidad alguna; c) se respetó el derecho de participación de todas las fuerzas políticas que 
intervinieron, ya que durante la deliberación tanto las mayorías como las minorías parlamentarias 
tuvieron la oportunidad de expresar su opinión; y, d) en la deliberación, al realizar la votación, existió 
la plena certeza de la intención de los legisladores presentes, a pesar de los empates para 
determinar la votación en forma nominal para la resolución final sobre la aprobación del dictamen, 
no existe duda sobre el propósito de los asambleístas, ya que votaron a favor de su aprobación con 
una amplia mayoría. De ahí, que la violación consistente en que no se recogió la votación nominal 
no trasciende a la constitucionalidad de la norma, porque se cumplieron los principios de 
representación y deliberación democrática, como fin último del proceso legislativo, además de que 
se respetaron los derechos al debido proceso y de legalidad, reconocidos en los artículos 14, 
segundo párrafo, y 16, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
lo que quedó satisfecho, en virtud de los términos en que se desarrolló la sesión, pues los 
representantes populares debatieron ampliamente los motivos a favor y en contra de la reforma, 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

10 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

decidiendo en última instancia como órgano pleno de deliberación aprobar el dictamen 
correspondiente. 
 
Contradicción de tesis 4/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero en Materia Administrativa, así como el entonces Tribunal Colegiado en Materias de 
Trabajo y Administrativa, todos del Cuarto Circuito. 2 de septiembre de 2014. Mayoría de dos votos 
de los Magistrados Jorge Meza Pérez y Luis Alfonso Hernández Núñez. Disidente: Sergio Javier Coss 
Ramos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María Inocencia González Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
Tesis IV.1o.A. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "NÓMINAS. EL AUMENTO DE LA TASA O TARIFA DE ESE 
IMPUESTO, ESTABLECIDA EN EL DECRETO 037, PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2012, QUE 
REFORMÓ EL ARTÍCULO 157 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ES 
INCONSTITUCIONAL POR VIOLACIÓN AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN.", 
aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo de 2014 a las 10:40 horas, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, 
página 1729.  
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 162/2013, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 158/2013, y el diverso 
sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 153/2013. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de 
noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DEBEN 
PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA 
CONSTITUCIONALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
 
El análisis del proceso legislativo de la Ley de Amparo permite advertir que la intención del 
legislador, al prever la obligación de publicar los proyectos de resolución que se someterán a la 
consideración del Tribunal Pleno y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
de los Tribunales Colegiados de Circuito, fue transparentar las decisiones de los asuntos de gran 
trascendencia, como son los que versan sobre un tema de constitucionalidad o de convencionalidad, 
por ser de interés general, destacando que la publicidad no debe darse respecto de cualquier tipo 
de asunto. En ese sentido, los proyectos de resolución que deben publicarse con la misma 
anticipación que la lista correspondiente, en términos del párrafo segundo del artículo 73 de la Ley 
de Amparo, son aquellos en los que se analiza la constitucionalidad o convencionalidad de una 
norma general, o bien, se realiza la interpretación directa de un precepto constitucional o de un 
tratado internacional en materia de derechos humanos, lo que no acontece cuando, habiéndose 
planteado tales aspectos en la demanda de amparo, se omite responder a los conceptos de violación 
respectivos o, en su caso, a los agravios formulados en la revisión, por existir una causa jurídica que 
impide emitir pronunciamiento sobre el particular. Lo anterior, en la inteligencia de que la 
publicación deberá realizarse atendiendo a la normativa aplicable en materia de acceso a la 
información y, en el caso específico del juicio de amparo directo, comprender sólo los datos de 
identificación del asunto y la parte considerativa del proyecto que contiene el tema de 
constitucionalidad o de convencionalidad de que se trate. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos colegiados referidos, o bien, el Ministro o el Magistrado ponente, cuando lo estimen 
conveniente, ordenen la publicación de los proyectos de resolución en los que, si bien se analizan 
temas distintos de aquéllos, la decisión relativa podría dar lugar a sustentar un criterio de 
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importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, pues ello es acorde con la intención del 
legislador de dar publicidad a la propuesta de resolución de asuntos trascendentes. 
 
Contradicción de tesis 134/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Noveno en 
Materia Administrativa y Décimo Primero en Materia Civil, ambos del Primer Circuito. 11 de agosto 
de 2014. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez 
Dayán y Juan N. Silva Meza. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Tesis y/o criterios contendientes:  
 
Tesis I.11o.C.10 K (10a.), de título y subtítulo: "PROYECTOS DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO O 
EN REVISIÓN. SÓLO PROCEDE SU PUBLICACIÓN POR ESTRADOS, PREVIO A SOMETERSE A LA 
APROBACIÓN DEL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, CUANDO CONTENGAN UNA 
DECLARATORIA SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA 
GENERAL, LO QUE NO SE ACTUALIZA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS SE 
DECLAREN INATENDIBLES O INOPERANTES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", aprobada por el 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de enero de 2014 a las 13:21 horas, y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3145, 
y el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver los amparos en revisión 828/2013 y 1020/2013. 
 
El Tribunal Pleno, el seis de noviembre en curso, aprobó, con el número 53/2014 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a seis de noviembre de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 18 de 
noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. NO SE TRANSGREDE ESE PRINCIPIO 
CUANDO SE ORIGINE UN CONFLICTO ENTRE LEYES FEDERALES Y LOCALES 
POR UNA APARENTE CONTRADICCIÓN ENTRE ÉSTAS. 
 
Conforme a lo sostenido por la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 3a./J. 10/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo VII, marzo de 1991, página 56, de rubro: "LEGISLACIONES FEDERAL Y LOCAL. ENTRE ELLAS NO 
EXISTE RELACIÓN JERÁRQUICA, SINO COMPETENCIA DETERMINADA POR LA CONSTITUCIÓN.", el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no establece relación de 
jerarquía entre legislaciones federales y locales, y cuando se está ante una aparente contradicción 
entre ellas, ésta debe resolverse atendiendo a qué órgano es competente para expedir el 
ordenamiento, de acuerdo con el sistema de competencia que nuestra Carta Magna dispone en su 
artículo 124. En ese contexto, en razón de que el artículo 133 constitucional no prevé relación de 
jerarquía entre legislaciones federales y locales, pues las leyes a las que hace referencia y que 
constituyen la "Ley Suprema" son la Constitución, los tratados internacionales que estén de acuerdo 
con ella, y las leyes generales del Congreso de la Unión, no se transgrede el principio de supremacía 
constitucional establecido por dicho precepto cuando se origine un conflicto entre las mencionadas 
normas por una aparente contradicción entre éstas, toda vez que las legislaciones locales emanan 
exclusivamente del ejercicio del poder soberano de los Estados de la Unión que, en cuanto a sus 
regímenes interiores, les es propio, de conformidad con los postulados de los artículos 40 y 41 de la 
Norma Fundamental, relativos a la autonomía de las entidades federativas en cuanto a su régimen 
interno, así como el ejercicio soberano del poder local. Por lo cual, cuando se haga el planteamiento 
de una aparente contradicción entre leyes federales y locales, debe resolverse atendiendo a qué 
órgano es competente para su expedición, de conformidad con el sistema de competencia señalado 
por el artículo 124 citado, el cual indica que las facultades que no están expresamente concedidas 
por dicha Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 194/2014. Grupo Quintín del Norte, S.A. de C.V. 11 de septiembre de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 
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Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SON 
INSTRUMENTALES PARA LA EMISIÓN DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las sesiones 
públicas de los Tribunales Colegiados de Circuito, reguladas en los artículos 184, 185, 186 y 187 de 
la Ley de Amparo, y caracterizadas por el debate entre magistrados respecto de un asunto, tienen 
como fin último la emisión de una sentencia de amparo. Su existencia, dinámica y naturaleza se 
entiende en la medida de lo anterior, pues el simple debate e intercambio de ideas, sin la existencia 
de una posterior sentencia, carecería de absoluto sentido. Así, el desarrollo de las razones, la 
exposición argumentativa y la calificación del total de conceptos de violación, no requieren constar 
de manera escrita en una sesión pública de Tribunal Colegiado de Circuito, debido a su dinámica 
eminentemente oral, sino que tales elementos deberán estar presentes en la sentencia de amparo. 
En efecto, los principios de apertura y transparencia no solamente deben encontrarse presentes 
durante las sesiones públicas, sino que la sentencia de amparo se convierte en el medio idóneo para 
el desarrollo de tales elementos. En otras palabras, no sólo a lo largo del procedimiento se debe 
procurar una cultura de apertura y transparencia, sino que ésta debe constar en especial en la 
finalidad del procedimiento, esto es, en la sentencia que se emita. El juicio de amparo, si bien es un 
mecanismo de control de constitucionalidad que tiene como objetivo proteger derechos 
fundamentales, lo cierto es que también es un procedimiento de índole jurisdiccional, esto es, su 
operatividad se manifiesta en una serie de reglas procesales. Así, los órganos competentes para la 
resolución de juicios de amparo, se encuentran frente a una determinada secuela procesal, a partir 
de la cual tienen que emitir una determinación en torno a la vulneración de derechos fundamentales 
que alega el quejoso en cuestión. Tal determinación, mediante la cual se da por terminado el 
procedimiento de amparo, es precisamente la sentencia. En consecuencia, el proceso de discusión 
para resolver un juicio de amparo es de enorme importancia, pero es instrumental en tanto su 
finalidad es sentar las bases para la emisión de una sentencia. 
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Amparo directo en revisión 3259/2014. Inmobiliaria Radiatas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. LA 
APERTURA Y TRANSPARENCIA QUE SE BUSCA A TRAVÉS DE ÉSTAS, DEBE 
SER COMPATIBLE CON LA EXIGENCIA DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
PRONTA, COMPLETA E IMPARCIAL (INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
184, 185, 186 Y 187 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Los órganos jurisdiccionales de este país y, en especial aquellos que poseen competencia para la 
resolución de juicios de amparo, tienen a su cargo una labor de enorme relevancia para la sociedad: 
la impartición de justicia y la protección de los derechos fundamentales. Esta protección de las 
personas constituye el fin último por el cual existen este tipo de órganos y en tal sentido es que en 
varios de ellos se ha instituido la celebración de sesiones públicas de resolución. Así las cosas, a 
consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso de las 
sesiones públicas celebradas en los Tribunales Colegiados de Circuito, reguladas en los artículos 184, 
185, 186 y 187 de la Ley de Amparo, las mismas tienen como objetivos primordiales que los quejosos 
tengan un conocimiento directo sobre cómo se resuelven sus respectivos asuntos, así como una 
mayor transparencia en las labores que llevan a cabo los tribunales de amparo y un mayor 
acercamiento con la sociedad, en aras de propiciar una cultura de participación informada por parte 
de la misma. Sin embargo, a pesar de que las anteriores razones constituyen finalidades de enorme 
importancia para las personas, lo cierto es que las mismas no deben interpretarse a tal grado que 
sean incompatibles con las labores cotidianas de los tribunales de amparo. Lo anterior es así, ya que 
todos los órganos jurisdiccionales tienen como obligación constitucional, en términos del artículo 
17, la impartición de justicia pronta, completa e imparcial. En consecuencia, la apertura y 
transparencia que buscan las sesiones públicas debe ser compatible con la exigencia de impartición 
de justicia pronta, completa e imparcial, pues de lo contrario, los fines propios que establece la 
Constitución y que se traducen en la razón de existencia de los tribunales, se verían obstaculizados, 
situación que implicaría una vulneración a los derechos fundamentales de las personas. Cada asunto 
que es del conocimiento de los juzgadores debe ser tratado con el mayor cuidado y atención, pues 
cada uno requiere del mayor empeño y responsabilidad, a pesar de que algunos gocen de más 
complejidad jurídica que otros. No obstante, su proceso de resolución no es aislado, sino que se 
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encuentra inmerso dentro de un cúmulo de asuntos turnados al mismo órgano jurisdiccional, los 
cuales gozan de la misma importancia. Por tanto, los Tribunales Colegiados de Circuito tienen la 
delicada tarea de resolver todos los asuntos, bajo los mismos parámetros de eficiencia y esfuerzo, 
buscando la celeridad en tal proceso. Así, resulta razonable que durante las sesiones públicas, los 
magistrados discutan de forma diversa los múltiples expedientes, pues cada uno de ellos goza de 
ciertas características que lo identifican e individualizan. 
 
Amparo directo en revisión 3259/2014. Inmobiliaria Radiatas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. ES 
CONSTITUCIONAL EL TRÁMITE SEGUIDO CUANDO LA MAYORÍA DE SUS 
INTEGRANTES VOTAN EN CONTRA DE UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 187 DE LA LEY DE AMPARO). 
 
Cuando inicia una sesión de Tribunal Colegiado de Circuito, en torno a cada asunto, el respectivo 
magistrado ponente dará la cuenta. Dicha exposición, relativa al proyecto que presenta, no consiste 
en un documento acabado sobre el cual forzosamente tendrá que girar la solución que finalmente 
adopte el órgano jurisdiccional, pues inclusive, el documento no vincula en absoluto al magistrado 
ponente, quien podrá cambiar de postura o aceptar modificaciones. Por el contrario, un proyecto 
de sentencia no es más que la opinión que sobre el asunto en cuestión tiene el magistrado ponente. 
Dicho punto de vista no tiene que ser necesariamente compartido por sus compañeros Magistrados 
y, en consecuencia, la sentencia que se emita puede consistir en un documento diametralmente 
opuesto al proyecto inicialmente presentado, sin que ello implique una falta de transparencia o una 
vulneración al acceso a la justicia. Por tanto, a consideración de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el esquema contenido en el artículo 187 de la Ley de Amparo, relativo 
al trámite que se seguirá cuando se vota en contra de un proyecto de sentencia, no propicia un 
escenario de falta de transparencia, pues los magistrados que no se encuentren conformes con el 
proyecto podrán argumentar por qué han optado por dicha postura. En otras palabras, en la propia 
sesión se expondrán las razones torales que posteriormente sustentarán la sentencia. Es evidente 
que en dicha sesión no se desarrollarán todos y cada uno de los argumentos que finalmente se 
plasmarán en la sentencia, pues en eso no consiste la naturaleza de una sesión pública. No se trata 
de un foro de lectura de documentos, ni un recital de constancias y discursos previamente 
elaborados por los magistrados, sino un acto oficial en el que los impartidores de justicia exponen 
sus puntos de vista y forman consensos. Lo anterior se pone en evidencia si se considera que el 
magistrado encargado de redactar el engrose, sustentará la argumentación a partir de su postura y 
de la expresada por el otro magistrado que integró la mayoría, mismas que fueron expresadas en la 
sesión. Esto es, al acudir a la sesión correspondiente, las partes podrán escuchar las razones torales 
por las cuales se ha adoptado una cierta decisión, ante lo cual, no se advierte una falta de 
transparencia. El proyecto inicialmente presentado no consiste en el único elemento sobre el cual 
debe girar la discusión, ya que si bien lo que se vota en la sesión es un proyecto, en el fondo lo que 
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se discute es un asunto, es decir, una secuela procesal que contiene un problema jurídico, mismo 
que exige la toma de una decisión por parte del órgano jurisdiccional. En tal sentido, el proyecto 
arroja valiosos datos y aspectos a considerar, y en cierto sentido orienta la discusión, pero son las 
posturas expresadas por los magistrados integrantes del Tribunal Colegiado de Circuito las que en 
realidad construyen la decisión final. El hecho de que las opiniones no consten en un soporte físico 
como el proyecto no se traduce en una violación a derecho fundamental alguno, sino que ello 
responde a la propia naturaleza de las sesiones: un intercambio oral de ideas y opiniones jurídicas. 
Así, a pesar de que tal sentencia mayoritaria no haya constado inicialmente en un proyecto no 
significa que la misma haya sido producto de un proceso arbitrario, pues el proyecto inicial 
solamente representaba la postura de uno de los integrantes del Tribunal Colegiado de Circuito, 
resultando razonable que el resto del trámite para la elaboración del engrose no se lleve en sesiones 
públicas. Adicionalmente, debe hacerse notar que con la toma de votación de un asunto no se agota 
el trámite del mismo, sino que ante la exposición de argumentos de la mayoría de los magistrados 
en sentido contrario al proyecto, el asunto se turnará para la elaboración del engrose, esto es, el 
proceso deliberativo y racional seguido por el órgano colegiado constará en última instancia en el 
elemento fundamental del actuar de los juzgadores: la sentencia. Los anteriores elementos 
permiten sostener que el artículo 187 de la Ley de Amparo no resulta violatorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o de algún derecho fundamental contenido en tratados 
internacionales. 
 
Amparo directo en revisión 3259/2014. Inmobiliaria Radiatas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 8 de octubre de 2014. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SESIONES PÚBLICAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. EL 
TIEMPO Y ESTILO DE DISCUSIÓN DE CADA ASUNTO RESPONDEN A UNA 
DINÁMICA ADQUIRIDA POR LOS MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRAN 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 184, 185, 186 Y 187 DE LA LEY DE 
AMPARO). 
 
En torno a las sesiones públicas que llevan a cabo los Tribunales Colegiados de Circuito, los artículos 
184, 185, 186 y 187 de la Ley de Amparo, establecen un sistema mediante el cual se listan asuntos 
de resolución, presentados por cada uno de los respectivos magistrados ponentes; se discuten, se 
recaban las votaciones y, en su caso, se aprueban los proyectos. Tal esquema normativo permite 
que los magistrados lleven a cabo una discusión pública sobre los asuntos, ello en un marco de 
transparencia y apertura. Sin embargo, a consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la existencia de tal marco normativo no implica que los magistrados 
discutirán todos los asuntos, ya que habrá escenarios en los cuales la cuenta que haga el magistrado 
ponente, esto es, la presentación del asunto, sea suficiente para proceder a la votación, dado que 
los integrantes del Tribunal Colegiado no consideraron que fuera necesaria una discusión profunda, 
debido al nivel de complejidad jurídica del asunto en cuestión. De igual manera, la existencia de 
dicho marco normativo tampoco implica que se prevea un mínimo de discusión de los asuntos, pues 
la existencia de las sesiones públicas no se traduce en una forzosa, prolongada y extensa discusión 
sobre los proyectos de resolución, sino simplemente en la posibilidad de que ello ocurra. Cada 
órgano jurisdiccional cuya composición sea colegiada, adopta una dinámica propia para el debate 
de los asuntos. Dicha dinámica es producto de diversos factores, entre los cuales destaca la 
personalidad y estilo argumentativo de cada uno de los integrantes del tribunal. Así, la existencia de 
sesiones públicas de resolución no significa necesariamente que los asuntos se discutirán conforme 
a un estilo preconcebido por las partes, sino que la ley establece un foro adecuado para el debate e 
intercambio de ideas. Sin embargo, el hecho de que un asunto no se discuta de la manera en que 
una de las partes así lo espere, no es una razón suficiente para considerar inadecuado el sistema 
normativo, sino que en última instancia ello se debe al estilo de debate adoptado por los integrantes 
del respectivo órgano jurisdiccional. Es decir, durante tal dinámica, deben hacer compatible el 
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tiempo que dura la sesión, con el número de asuntos listados, la complejidad de los mismos y los 
temas involucrados. Esto se traduce en que algunos expedientes serán discutidos durante más 
tiempo, otros generarán mayor debate, y algunos otros se discutirán de forma rápida. Ello no implica 
que estos últimos sean menos importantes, ni que se hayan resuelto bajo parámetros inferiores de 
eficiencia, sino que las características propias del asunto permiten la generación de un consenso 
menos arduo entre los magistrados. En otras palabras, el tiempo y estilo de discusión de los asuntos 
en los Tribunales Colegiados de Circuito responden a una dinámica adquirida por los integrantes de 
cada uno de éstos, sin que la Ley de Amparo obstaculice de modo alguno el debate público y 
adecuado de los casos. 
 
Amparo directo en revisión 3259/2014. Inmobiliaria Radiatas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 8 de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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POLICÍA FEDERAL. LOS PRECEPTOS DE LA LEY RELATIVA Y DE SU 
REGLAMENTO QUE INSTITUYEN EL CONSEJO FEDERAL DE DESARROLLO 
POLICIAL, SUS COMISIONES Y COMITÉS, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO 
113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Los artículos 4, fracción II, 16, fracción II, 17, apartados A, fracción VI, y B, fracciones VI y XV, y 24 a 
42 de la Ley de la Policía Federal, así como 19, 101 y 197 a 205 de su Reglamento, al desarrollar y 
reglamentar el procedimiento relativo a la profesionalización y el régimen disciplinario de los 
elementos de la Policía Federal por incumplir los requisitos de permanencia o incurrir en 
infracciones, no contravienen el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que prevé los principios y bases en que se sustenta el régimen de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos, al no tener relación con éste, ni sustituyen a la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, porque el procedimiento 
de separación y el de remoción de los elementos de la Policía Federal constituyen dos sistemas 
normativos distintos y claramente diferenciados entre sí, de manera que la existencia de uno no 
sustituye al otro. Pues el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal establece 
que los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales se 
regirán por sus propias leyes, por lo que su separación del servicio atiende al incumplimiento de los 
requisitos de permanencia que ésta exige; y la remoción obedece a la conducta del servidor público 
que constituya una causa de responsabilidad, por lo que, acorde con la fracción XXIII del artículo 73 
constitucional, el Congreso de la Unión cuenta con facultades para legislar sobre responsabilidades 
administrativas de los miembros policiales, así como para crear un Consejo Federal con atribuciones 
para emitir normas relativas al ingreso, selección, permanencia, estímulos, promoción y 
reconocimiento de los integrantes, aplicar y resolver los procedimientos relativos y verificar el 
cumplimiento de los requisitos de su permanencia, entre otros. 
 
Amparo en revisión 657/2013. Manuel Rosales López. 26 de febrero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
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Amparo en revisión 89/2014. Neftalí Vega Reyes. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
Amparo en revisión 184/2014. Carlos Cuevas Muñoz. 28 de mayo de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: Luis María Aguilar Morales. Unanimidad de votos 
con el criterio contenido en esta tesis. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de 
la Luz Pineda Pineda. 
 
Amparo en revisión 241/2014. Jesús Merced García Pérez. 28 de mayo de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
Amparo en revisión 437/2014. Rodolfo Ramírez Meléndez. 3 de septiembre de 2014. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro. 
 
Tesis de jurisprudencia 112/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de octubre de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de 
noviembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 
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